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SICGMA 

 

                                              Consejo Superior de la Judicatura 
                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                                             Juzgado Décimo Laboral del Circuito 
                                                  Barranquilla, Atlántico 

   
 
 
Señora Juez: 
 
Paso a su despacho el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, adelantado por Julio Cesar Cuentas Padilla a través de apoderado judicial 
contra GTA Colombia SAS, radicado bajo el No. 0800131050102021045400, informándole que la parte pasiva subsana la contestación a la 
demanda, además llamado en garantía.  
 
Barranquilla, D.E.I.P., 27 junio de 2023 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
Barranquilla, D. E. I. P. diez (10) julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos de que trata el artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de 
la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la demanda por parte de GTA Colombia S.A.S. 
 
En el presente asunto, la demandada GTA Colombia S.A.S., por intermedio de su apoderado judicial, una vez contesta la demanda, realiza un 
llamamiento en garantía a la Compañía de Seguros Bolívar S.A. 
 
Llamado en Garantía  
 
El señor Julio Cesar Cuentas Padilla a través de apoderado judicial contra GTA Colombia S.A.S., esta última en escrito separado allegó junto con la 
contestación de la demandada y estando dentro del término legal concedido para tal efecto, formuló llamamiento en garantía a la Compañía de 
Seguros Bolívar S.A. 
 
Encontrándose al despacho a efectos de resolver sobre la admisión del llamado en garantía, sea lo primero manifestar que la s olicitud propuesta 
cumple con los requisitos exigidos por los artículos 64, 65 y 66 de la Ley 1564 de 2012: 
 

“Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 
perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 
proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, 
en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 
 
“Artículo 65. Requisitos del llamamiento. La demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos 
requisitos exigiros en el artículo 82 y demás normas aplicables.  
 
El convocado podrá a su vez llamar en garantía.” 
 
“Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado y correrle traslado 
del escrito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será 
ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo anterior. 
 
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones 
a cargo del llamado en garantía. 
 
Parágrafo. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como 
parte o como representante de alguna de las partes.” 

 
Ahora bien, para acreditar el interés que le asiste para llamar en garantía a la Compañía de Seguros Bolívar S.A., el llamante debió aportar copia de 
la Póliza de Seguro que adquirió, con vigencia dentro del lapso del cual ocurrieron los hechos materia del litigio, por lo cual no se encuentra ac 
reditada su legitimación para efectuar dicho llamamiento. 
 
Por lo anterior, el despacho inadmitirá el llamamiento en garantía y dispondrá mantenerlo en secretaría por el término de cinco (5) días para que 
subsane y además allegue la documentación relacionada en el acápite de pruebas documentales en el escrito de llamamiento en garantía. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA –ATLÁNTICO,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la demandada GTA Colombia S.A.S, por haber contestado en término y conforme 
a lo dispuesto en el artículo 31 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
SEGUNDO: RECONOCER, personería adjetiva al profesional del derecho Dra. Leidy Johana Santos Puentes, como apoderado de la convocada 
GTA Colombia S.A.S.  
 
TERCERO: INADMIRIR el llamamiento en garantía formulado por la convocada GTA Colombia S.A.S, para lo cual se le concede el término de 
cinco (05) días para que subsane. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 
La Juez 

 
 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 11  JULIO  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 78 


